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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Reales órdenes.

ESTADO MAYORCENTRAL.—Dostino al primer teniente D A. Izquierdo.—
Nombra comisión para la recepción de las instalaciones del illegonte».--Do
clara desierta la subwita celebrada para la venta (lel dique (lo Mahón ydispo
neuna nueva on in misma forma.—Dispone so admitan las compañías quo se

citan parael seguro de buques que construye la S. E. do C.--N.—Crédito para
pago á nacencia do las Armas, por material do artillería,

NAVEGACION Y PESCA MARITIMA.---Asigini señal distintiva t1 vapor «E 131110
ral(laA.—Idem Id. íd. al Id. -Paulino».

SERVICIOS SANITARIOS.—Sobre percepción do baberos (101 primer módico
D. E. Lluestna.—Desestima instancia del ideal D. J. Casares.--Disp)ne q lie
den en suspenso las obras que,lian (lo pfectuarse en la farmacia del II oFpita
do S. Carlos.

nunelos.

SECCION OFICIAL

REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL

CUERPO DE INFANTERIA DE MARINA

ti.xcmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenida á bien
disponer que el primer teniente de Infantería de Ma
rina D. Antonio Izquierdo y 13enitez, cese de ayudan
te del ingeniero inspector de 1. clase de la Armada
1). Juan José Vélez y pase á la compañia de ordenan
zas á prestar el servicio de su clase, en concepto de
agregado.

Do real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo manifiesto á V. E. para su conocimien
to y efectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid !6 de abril de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,
•los(' de la Puente.

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.

MATERIAL Y PERTRECHOS NAVALES
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Gene

neral Jefe del arsenal de Ferrol en carta oficial núme
ro '2,05 de 6 del mes actual, sobr(_) la conveniencia do
nombrar la comisión que con arreglo á lo prefijado

/
en el ztrtículo 13 del contrato‘relativo á la instalación
eléctrica del crucero Reina Regenk, ha de recibir esta
obra mediante las pruebas definitivas que en el mis
mo se expecifican, S. M. el Rey (q. I). g.), de confor
midad con lo propuesto por la 2.a sección de ese Es
tado Mayor central, se ha servido disponer que se

componga la mencionada comisión, en armonía con
los preceptos generales de la vigente Ordenanza de
arsenales en lo que concierne á servicios de esta índo
le del personal que de su seno designe la Junta ad
ministrativa de aquel establecimiento militar y entre
el cual debe,?á, figurar el jefe de taller de electricidad
y torpedos que, como delegado de aquella, ha venido
ejerciendo la inspección de las obras de referencia y
además del Comandante y maquinista mayor del bu
que, en el bien entendido de que la expresada co
misión no ha de entrar en funciones hasta tanto que
el ingeniero de la casa adjudicataria y bajo cuya di
rección HO han iie,Vadn á cabo las obras de que se tra
ta, no formuk la declaración de hallarse éstas termi
nadas y en condiciones do ser cometidas á las pruebas
definitivas de recepción estipulada,s en el mismo con
Lrato, previas la3 preliminares que haya conceptuado
oportuno hacer para dejar comprobada su eficiencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás lines.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de librado 1910.

DiEno AitiAs DI; MIR»71)A.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada
Sr. General Jefe (lel arsenal de Forrol.

-
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CONTABILIDAD
Excmo. Sr.: Dada cuenta al Rey (q. D. g.) del re

sultado de la subasta celebrada ante esa Junta Su
perior el cha 5 del actual para la' venta del dique flo
tante propiedad del Estado, fondeado en el puerto de
Mahón, y en vista de que la (mica proposición admi
tida por la Junta no alcanzó al precio reservado de
signado por el Gobierno, S M. se ha servido declarar
desierta la mencionada subasta, disponiendo al pro
pio tiempo se saque á Hueva licitación la expresada
venta, anunciándose en igual forma y con. las mis

mas condiciones que la vez primera y también con

el precio reservado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y el de esa Corporación.--Dios guarde á V. E.
muchos anos.—Madrid 14 de abril de 1910.

DiEno Aittios DE MIRANDA
Presidente de la Junta Superior de la Armada.

Señores
-4~

Excmo. Sr : Dada cuenta al Rey (q. D. g.) de la
carta que con fecha 16 de noviembre último, dirigió
á este Ministerio el Director gerente de la S. E. de
Construcción Naval, proponiendo varías compañías
extranjeras y nacionales para contratar conjunta
mente con algunas de ellas el seguro que, con

arreglo a! art. 43 de las bases generales del concurso
origen de su contrato con el Estado, ha de efectuar
de los buques que consttuye para la Armada; S. M.,
en vista de los informes que se han adquirido, se ha
servido disponer se acepte el seguro de las compa
ñías extranjeras que figuran en la relación que á con

tinuación se reseña, presentada por la Sociedad cons

tructora con fecha 16 de noviembre expresado y de
las españolas «I .a Aurora de Bilbao», el «Centro de
Navieros» y (Aseguradores de Barcelona)) y el «Nor
te de San Sebastián».

De real orden lo digo á V. E para Hti conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. ..

drid 13 de abril de 1910.
DIEGO ARIAS DE MIRANDA.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sres. Generales Jefes de las Comisiones inspecto

ras de los arsenales de Ferrol y Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Director gerente de la Sociedad Española de

Construcción Naval.

Compañías extranferas que figuran en la relación gut, se cito

Commer('al Unión Assurance C° Ltd.

The Marine Insuranco Company Ltd.
Royal Exchange Assurance C°.

The London Assurance.

The Indemnity Mutual Marino Assurance C(' Ltd.

Alliance Assurance Company Ltd.

The Union Insurance Society of Canton Ltd.

The Morchants Marino Insuranco Company Ltd.

London & Provincial Marino & General In:,urance C° Ltd.

The Sea Insurance co Ltd.

The Ocean Marine Insurance Company.
The Word Marine Insurance C° Ltd.
New Zealand Insurance C° Ltd.
The Union Marine Insurance C° Ltd.
The Fino Art & General Insurance C Ltd.
The Catiton Insurance Office Ltd.

Marititne Insurance C" Ltd.
The Standard Insurance C" united with London LH,.

shire Fire Insuraneo

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido
conceder con cargo a! concepto «Municiones» del ca
pítulo séptimo, artículo único, un crédito de olle,

mit quinieutas setenta y viete pesetas cdearenid céntimos
(11.577,40 pts.) para satisfacer á la Compañía gPla
cencia de las Armas» doscientas granadas de seg
mento para cañón Vickers y doscientos casquillos;
cebados para idem, mandados adquirir por real or
den de 2:‘ de enero último y que han sido reconocidas
y declaradas útiles para la Marina y puestas sobre
vagón en la estación del ferrocarril de Placencia, se
gún justifica el certificado expedid() por el Jefe ins
pector de Artillería en dicha fábrica.

De real orden lo digó á V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde á V. muchos años.-----Ma
drid 16 de abril de 1910.

DIEGo A n'As oli MrRANDA
Sr. General .Tefe del E. M. central de la Armada
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Representante de la Compañía (( )lacencia de

as Armas.r

11111■11,

NAVEGACIÓN Y PESCA EVIARITIMA

SEÑALES DISTINTIVAS

S. M. el 'ley (g. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por eRta Dirección general, se ha dignado dis

poner se asigne la señal distíntiva II. lA. P. S. al va

por «Esmeralda» de esa matrícula, propiedad de don
L. Liaño.

Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Marina, digo á V. S. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
12 de zffiri! de 1910.

Fi Director general do Navegación y Pesca marítima.

"los( (le l'arrasa.
Sr. Comandante militar de la provincia marítima

de Santander.

S. M. e! I:ey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por esta Dirección general, se ha dignado di

poner sese asigne la señal distintiva J. C. G. V. al vapor
«Paulina» de esa matrícula, propiedad de la Compn
ñía, Montañesa de Navegación.
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Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi- del segundo curso de Batereología, por oponerse su

nitro de Marina, digo á V. S. para su conocimiento y pretensión á lo terminantemente dispuesto en las rea

efectos.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid les órdenes de 25 de abril y 30 de julio de 19ú8.

12 de abril de 1910. De real orden, comunicadá por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—

Madrid 15 de abril de 1910.
El General Jefe (lel iridiado Mayor ociaral.

70St f (fr la 19u4w1(•
Sr. General Jefe de Servicios sanitario.

El Director general de Navegación yPesca niarltiinn,

%sé de Barrasa.

Sr. Comandante militar de la provincia marítima

de Santander.

SERVICIOS SANITARIOS

CUERPO DE SANIDAD
.Excmo. En vista de la instancia presentada

por el primer médico I). Estanislao Lluesma y García,
en súplica de que se le conceda percibir sus habe

res por la habilitación de Marina de Valencia, en lu

gar de efectuarlo por la del apostadero de Cartagena;
s. M. el Rey (q. I). g.), de acuerdo con la Jefatura de

Servicios sanitarios,ha tenido á bien acceder á lo so

licitado por el expresado oficial.
De real orden, comunicada por el Si.. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde á V. Esmuchos años.--Madrid 15 de

abril de 1910.
El General Jefe del Estado Mayor central,

Joséde la Puente.

Sr. General Jefe de Servicios sanitarios.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D g.), de conformi

dad con la Jefatura de Servicios sanitarios de la Ar

mada, ha tenido á bien desestimar la solicitud pronl()
vida por el primer médico D. Javier Casares Bescan

sa, en sítplica de que se le conceda-examen anticipado

Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.

MATERIAL

Excmo. Sr.: Visto el expediente número 244 que
remite el Comandante general del apostadero de (á

diz, referente á obras de ampliación. y mejora que
habrán de efectuarse en la Farmacia del Hospital de
San Carlos, y cuyo importe asciende á treinta mi/ dos

ciorta.ss cincuenta j' nue-zit' pesetas y cuarenta .1, tres cénti

mos, no están acreditados en presupuesto ni existen

fondos suficientes enel de utilidades; S. M. el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Je

fatura de Servicios sanitarios y la Intendencia gene
ral de este Ministerio, se ha servido disponer que no

existiendo fondos con que atender á. esta. obra ni cré

dito en el presupuesto vigente, quede en suspenso la

tramitación de este expediente hasta que pueda pro
veerse á. esta necesidad.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos arios. Madrid 15
de abril de 191().

El General Jefe del Estado Mayor ()entra!,

•70s(' de hz Puente.

Sr. General Jefe de Servicios sanitarios.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

imp Minis!orio de Marina.

SECCION ANUNCIOS

PARA LA OFICIAL

Facturas para la entrega y admisión en Correos de la correspondencia oficial con

arreglo al modelo oficial que publica la real orden de 10 diciembre, en la Gaceta del 11
Un block con 100 facturas (franqueado) setenta y cinco centimos.—Cinco block* (fran

quea(Iio) tres pesetas veinticinco céntimos.
Los pedidos 1 la Administracion de este < Diario»
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OBRAS DE VENTA

SUCURSAL DEL DEINZHNO 111DROGRAFICO
C.11111111ETII% bis
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Derrotero de laCosta septentrional de España des
de la Coruña al no Bidasoa, 1901. -• .

•Derrotero de laCosta de España y Portugal. desde
•

Trafalgar á Coruña. 19414. ,
. .

.

Derrotero general del Mediterráneo. torno 1 • 1906
[dem íd. id. Id_ id. 2

'

1883
Idern id. Id. id. id. 3.° 1883
!dem de las Antillas y Costas orientales de la

America, parte 1.'„ 1890. .

Costa» del golfo de Méjico, fascicula 1.', 11)8 .

Derrotero gs..!neral de las Antillas tomo 2.11, 1865. .

Costas de Méjico y Sonda de Campeche. faseicula
2.4. 1M9S.

. •
• .

. •

Derrotero (lel Archipiélago Filipino. 1879 • •

ídem para la navegación del Archipielago de
las Carotina 18/16. •

.

•
. .

!dem de las islas Malvinas. 1863—
•

. .

Iden-1 de las costas de la América meridio
nal, 1845,.

Idení de las islas Marianas, 1863
Navf,gacio.,n dir,q Océano Pacifico. 1862.

Mem del íd. Atlántico, 1864.
•

Ideni (lel mar Rojo. 1887. _

Suplemento al anterior, 1894.
•

•

itustrucciones para entrar en el puerto de Alejan
dría. 1869.

.
.• •

Consideraciones generales sobre el Océano Indi
co. 1869.. , . •

Instrucciones para el paso del estrecho de Fian
ka, 1861.

•
.

.

Dvrrotero del Océano Indico. torno 1.°, 1887 .

ídem id. id. id. id. 2.°, 1889 . .

Idem id. id. id. id. 3.°, . .

Derrotero de la Costa Occidental de Africa (1 par
te) desde Cabo Eapartel á Sierra Leona, 1875. .

Derrotero de la ídem 0-2.' parte) desde Sierra Leona
al Callo Lopez. 1880. .

• • •

Derrotero de la ídem (3.11 parte) desde Cabo López
4i la bahía de Algoa. 1882. . . .

.•fnMtruresonpara i navegacion del C9trecho de
NIalaca. 1886.. . . .

Derrotero de las costas del Brasil y Río de la Pla
ta, 1872. . . • .

. . •

Derrotero del mar de China. tomo 1 e>, 1872.
ídem del íd. id. torno 2.°. 1878 .

Suplemento al torno 2., 1891. . O •

rrotero del Canal de la Mancha. 1908.
Estudio sobre los bajos y vigías-del Océang Atlán

ticQ fieptentri9nal, 1873.. • ,

p•-hrrotero del Estrecho de Magallanes, 1874. .

ídem del golfo de Adern, 1887. .
• , . .

ídem de la crItsta E. de loi Estados Unidos, 1810
ídem de las islas Canarias, Madera, Salvajes,

Azores y Cabo Verde, encartonado, 1905
hiprn emi rústica.

s
-

ve s sic) ni tt ÍT1VIO

Penintaila Ibérica e islas adyacent(-•1910 .

Cuaderno de faros del Mediterráneo y del mar

Ro¡.o • 1908 •
.

Francia y costaq orientalesdel mar del Norte, 1909.
Cuaderno de faros de las costas occidentales y sep
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3,25
3,00

1,50

2,00
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Lentrionalell de Europa desde Belgica al mar
Blanco inclusive, priniera parte, 18X. .

!dem de íd. segunda parte, 1,89i.Cuaderno de faros de las islas britAnicas, 1906.
Idem de id. de las costas orientales de la América
inglesa de los Estados Unidos. 1896. . • •

•

!dem del mar de las Antillas y seno Nlejicino. 1898.
ídem de las costas orientales de la America del Sur
y occidentales de ambas Américas, 1894. • •

ídem de las costas de Africa del mar de las Indias
y de las islas del Océano Atlántico y Archipiela
go Asiático. 1901. .

. . . .
. .

ídem de la costa E. de Asia, Japón, Australia é is
las del Pacifico, 1897. .

4RDENANiZ.1.14. 111EGs. t !SETOS IIIIE %LE%
OR 11)IF: 1ES ETC.

Ordenanzas generales de la Armada de 1793, to
mo ; .° . . •

Idem Id. id. tomo 2.° . . • •
•

Reglamento para evitar los abordajes
(una hoja), 1901. • • •

•
•

• •
•

Reales Ordenes de generalidad tomo 1.° 1824. .

Idern id. id id. 2.° 1825.
Idem id. id. tcl• 3.° 1826.
'dem id. id. id. 4.° 1827.
!dem íd. íd. id. 5.° 1828.

.

Idern id. id. íd. 6.° 1829.
Idea) id. íd. íd. 7.° 1830.
ídem id. id. íd. 8.° 1831.
Mem id. id. id. 9.° 183 .

Idem id. Id. id. 10. 1833.
Indice de los nueve primeros tomos .

Legislación marítima: 1845
ídem . .

Iderr:
.

.

illern
• .

. .

•

•

en la mar

id.
id.
id
id.
id.
í(1.
íd.
iti.
í(i.
id.
id.
id.
Id.
íd.
id
id.
id.
id

Id.
íd.
id

1846.
1847
1848.
1849.
1850.
1851. .

.

1852.
1884
1885
1886.
1887
1888.
1889.
1890.
1891.
1892.
1894.
1895.
181)6.
1897.
1898.
1899• •

•

ídem
ídem
!dem
!dem
Idem
'dem
ídem
ídem
Idern
'dem
Idem
Idem
ídem
!dem
Idem
Idem
Idem
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ídem

10,09

1,50
1,51.1
1,50
1.50
2,50
3,00
3,00
2,00
2,04)
2,00
2,00
2.1-11,1
1.25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1.25
1,4i
1,25
1,25
1,:!5
1.25
1,25
1.25
1.,25
1,2,5
1.25
1,25
1,25
1.,25

Olget s STERN
_

Lista oficial de liii<lue, do. guerra y mercantes. . 0.75
Código penal de la Marina de guerra. en pas
ta; 1888. • • • • •

• • • á II 1,50
Henri id. id. en rústica; 1888. . . . . • • • 2'00

Código internacional de señales (2.1 edición) 1908 15'00


